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Quevedo 26 de Septiembre del 2018 

Señor 

Jorge Washington Crespo Rosado 

Gerente General 

QUEVETOURS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy la señora 

Alexandra Elizabeth Travez Verdezoto, ha cedido a favor de la señora Luz 

Noralma Vera Melo diez acciones ordinarias, nominativas y liberadas de ocho 

dólares de los Estados Unidos de Norte América cada una. 

Con la cesión de las acciones antes mencionadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable los derechos inherente a las mismas 

que como accionistas tenía en la compañía QUEVETOURS S.A., así como las 

meras expectativas y los derechos que tenia o pudiese tener en la compañía 

QUEVETOURS S.A. por la calidad de accionista de la cedente, inclusive todo 

tipo de dividendo declarado en el pasado y que no hubiere percibido ni retirado, 

o que por las utilidades del año en curso se declararen con posteridad, asi 

como todos los derechos que tengo o pudiese tener en cualquier aumento de 

capital que no hubiere resuelto y que se encontrare o en vías de 

instrumentación o que ya hubiere concluido; por lo cual también transfiero a 

favor de la cesionaria los eventuales derechos de atribución o de preferenci, en 

caso de cualquier aumento de capital que estuviere instrumentándose, y todas 

las acciones que en tales aumentos me habrían correspondido, por cualquier 

causa, e inclusive, las que se estuvieren emitiendo o ya se hubieren emitido en 

títulos o certificados expedidos a mi favor. 

Se deja constancia de que las acciones han sido vendidas a un valor de USD $ 

10,00 por acción, para un total USD $80,00. Las mismas se encuentran libres 

de todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda limitación o
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